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Fusagasugá, 07 de septiembre del 2022 

 

RADICADO. 2020 00114 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo el deber que le asiste 

al Juez de imprimir legalidad a las actuaciones adelantadas en los procesos a 

su cargo y ser garante en la efectivización del derecho fundamental al debido 

proceso, obligación expresamente consagrada en el art. 25 de la ley 1285 de 

2009 y novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 del Código General 

del Proceso, tras la revisión minuciosa del expediente, se advierte por esta 

funcionaria, que la notificación por aviso de que trata el articulo 160 del CGP, 

y efectuada por la secretaría de este Despacho, no se surtió en debida forma, 

por lo que se hace necesario acceder a la solicitud de la apoderada de la  

parte interesada, a fin de  realice la misma, respecto de los herederos 

determinados del demandado Harbel Yesid Cubillos Acuña (q.e.p.d).  

 

De otra parte, se deniega la solicitud de emplazamiento de los herederos 

respecto de los cuales no se conoce dirección de notificación, téngase en 

cuenta, que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 68 del CGP, la 

sucesión procesal no se decreta de manera oficiosa.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 

de septiembre del 2022 
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